
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- FEBRERO 02 DE 2021  

A despacho del señor Juez la petición de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, con respecto al envío de piezas 

procesales obrantes en el proceso con radicado 2008-00093. Dejo 

constancia que el proceso en mención se encuentra en el archivo definitivo 

del juzgado y por tanto no está escaneado. 

Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, Febrero dos (2) de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

AUTO No 0 8 0  
PROCESO: VERBAL 

SUBCLASE PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTE: EPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO  
DEMANDADO: EFRAIN RIASCOS HERNANDEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2008-00093-00 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial y de acuerdo con la solicitud de 

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO con 

sustento en las directrices impartidas por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial a las Direcciones Seccionales de Administración 

Judicial mediante la circular DEAJCER-30-82 del 19 de octubre de 2020, 

se ordenara que por secretaría oficie a dicha entidad informándole que 

actualmente presentamos problemas de orden logístico, frente al acceso del 

expediente debido a que se encuentra en uno de los archivadores 

administrados por la Oficina de Apoyo judicial, donde a la fecha de hoy, no 

se ha podido acceder a el por problemas en su chapa; así como también se 

posee problemas frente al escaneo de los procesos, pues solo cuenta el 

Juzgado con un escáner instalado en regular condición, lo cual demora la 

respuesta al presente requerimiento. 

 

Debido a la falta de acceso a los procesos que se encuentran en dicho 

archivador sin que se avizore por parte de la Dirección Ejecutiva – Oficina 

de Apoyo Judicial de Buenaventura una solución a dicho problema, por 

secretaria suminístrese la información que se encuentra incorporada en el 

libro radicador, y una vez se tenga acceso al expediente, remítase 

debidamente escaneado a la oficina de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO solicitante. 

 

En mérito de lo anterior, 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



 

R E S U E LV E: 

 

1º).- OFICIAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO informándole lo anotado en la parte motiva de esta providencia y 

remitiéndole la información extraída en el libro radicador número 4 a folio 

148 del historial del proceso al correo electrónico 

coordinadoragencia@lupajuridica.com. 

 

2º).- OFICIESE nuevamente a la Oficina de Apoyo Judicial, solicitando nos 

informe cuales han sido las gestiones tendientes a abrir el archivador que 

se encuentra averiado, exponiendo la urgencia de dicha gestión con la 

presente petición.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
 
harv  
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